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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE MEDELLIN 

5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 008 2010 00008 00 

Demandante(s) BANCO DE BOGOTA 

Demandado(s) GERARDO Y NICOLAS GALLEGO S.A. 

Asunto REMITE A PROVIDENCIA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2531V 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, se le remite al 

memorialista, a providencia del 18 de enero de 2016 (C01.fl.256), 

notificada por estados del 21 de enero de 2016, donde se resolvió el 

mismo, aceptando la cesión del crédito del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS a CENTRAL DE INVERSIONES S.A CISA.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C. 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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